
CENTRO EDUCACIONAL FERNANDO DE ARAGÓN 

ENSEÑANZA MEDIA 

 

GUÍA PARA EL APRENDIZAJE N°10. 
 

  Fecha: Desde 15/06 Hasta: 26/06 

 

ASIGNATURA: Cálculo y Registro de Remuneraciones            NIVEL: 3° Medio Contabilidad. 

UNIDAD: Remuneraciones                          CONTENIDO: Haberes Imponibles 

  

OBJETIVO DE APRENDIZAJE: (OA2) Calcula las remuneraciones de un trabajador o 
trabajadora, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes.- 
 

Estimados Alumnos: Esperando que se encuentren bien junto su familia. 

 Continuaremos con el cálculo de haberes Imponibles en una liquidación de sueldo, Hasta 

ahora hemos trabajado el Sueldo Base, Horas Extras, Gratificación y Comisión, en esta guía 

veremos los  Conceptos de Bono Producción e Inasistencias y Atrasos.- 

 

HABRES IMPONIBLES 

DETALLE DE REMUNERACION VALOR 

SUELDO BASE  

HORAS EXTRAORDINARIAS    Nº____                                                                                      

GRATIFICACIONES DEL MES  

COMISIÓN  

BONO PRODUCCIÓN  

INASISTENCIAS Y ATRASOS  

TOTAL IMPONIBLE  

 

 

BONO PRODUCCIÓN: 

Corresponde al cumplimiento de condiciones: Cantidad de producción en un 

período determinado de tiempo, Metas propuestas por la empresa, entre 

otros. 

 

 

 



DÍAS DE INASITENCIAS 

Inasistencias injustificadas del trabajador durante determinados días del mes 

o por  Licencia Médica como derecho que tiene un trabajador de ausentarse 

de su jornada de trabajo durante un determinado período de tiempo. 

Sueldo Base / Días del Mes = Día Trabajado (Valor por Día) 

$500.000 / 30 =  $16.667 

 

HORAS DE ATRASOS 

Las Horas que no realiza un trabajador en el cumplimiento de la jornada 

diaria dan derecho al empleador a descontarlas de la remuneración. 

Valor por Día Trabajado x 7 / 45 = Valor hora de Trabajo 

$16.667 x 7 / 45 = $2.593 

 

 MINUTOS DE ATRASOS 

Los Minutos de atraso que no realiza un trabajador en el cumplimiento de la 

jornada diaria dan derecho al empleador a descontarlas de la remuneración 

Primero debemos calcular el Factor: 

CÁLCULO DE FACTOR DE ATRASO  

TOTAL DE MINUTOS / 60 = FACTOR DE ATRASO 

87 Minutos / 60 = 1.45 

 

VALOR HORA DE TRABAJO X FACTOR DE ATRASO 

$2.593 x 1.45  = $3.760 

 

 

 

 

 

 



Actividad: Un trabajador que tiene como Sueldo Base $350.000 acumuló durante el mes 

de trabajo Tres días de Inasistencia por Licencia Médica y 95 Minutos de Atraso:  

Se solicita calcular lo siguiente: 

1.- ¿Cuál es el Valor que el empleador debe descontar por los días de Licencia de este 

trabajador?: 

 

 

 

 

 

2.- ¿Cuál es el Valor que el empleador debe descontar por los minutos de atraso a  este 

trabajador?: 

 

 

 

 

 

3.- ¿Cuál es el Valor total que el empleador debe descontar por los días de Licencia y de 

atraso de este trabajador?: 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCIONES: Copiar y resolver en su cuaderno de Asignatura la Guía de Aprendizaje.-  

Dudas o Consultas enviar correo al profesor de asignatura: profesergiobernal2020@gmail.com  

Enviar vía Correo electrónico a mas tardar el día 26/06, Indicando en Asunto: Su Nombre y Curso 

 

 

 

 

mailto:profesergiobernal2020@gmail.com

